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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LES HACE CONOCER QUE EN LA

CAUSA No. 085-2022-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A

CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano,
24 de junio de 2022.- Las 09h00.- VISTOS: Agréguese a los autos:

A) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0297-O, suscrito por el abogado Alex
Guerra Troya, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
por el cual asigna la casilla contencioso electoral No. 050 a la
denunciante, señora Janeth Paola Cabezas Castillo.

BJ Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0298-O, suscrito por el abogado Alex
Guerra Troya, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
por el cual asigna la casilla contencioso electoral No. 051 al
presunto infractor, abogado Andrés Castillo Maldonado.

C) Escrito presentado en este Tribunal, el 22 de junio de 2022, a las
15h30, por la asambleista Janeth Paola Cabezas Castillo, en dos (2)
fojas, el escrito ingresó en este despacho el 23 de junio de 2022, a
las 09h17.

D) Escrito presentado en este Tribunal, el 23 de junio de 2022, a las
12h22, por h asamb’eísta Janeth Paola Cabezas Castillo, en dos (2)
fojas, como anexos dos (2) fojas; el escrito ingresó en este despacho
el 23 de junio de 2022, a las 12h31.

En lo principal, en virtud de la grave conmoción interna que vive el país,
en particular la capital de la República, por los efectos del paro nacional,
lo cual impediria la presencia en la audiencia de las partes procesales y
sus abogados defensores; así como, de los servidores de este despacho,
DISPONGO por haberse configurado lo señalado en el artículo 3Q del
Código Civil, la suspensión de la audiencia oral única d9jrueba §--
alegatos señalada para el día lunes 27 de junio de 2022, /1as:LO1IOO;

la cual sera señalada oportunamente £
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NOTIFÍQUESE:

A la denunciante, SEÑORA JANETH PAOLA CABEZAS CASTILLO
Y A SUS PATROCINADORES en los correos electrónicos
paolacabezascastilloc)gmail.com /
janeth.cabezas(dasambleanacional.gob.ec / lex.lar.gl(ü)gmail.com
y ¡ose ochoaS7outlook.com; y en la casilla contencioso
electoral No. 050

• Al presunto infractor ABOGADO ANDRÉS CASTILLO MALDONADO

en el correo clcctrónico castfllomaldonadocáhotmail.com; y en la

casilla contencioso electoral No. 051

ACTÚE: la doctora Con suelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
despacho.

PUBLÍQUESE: en la cartelera virtual-página web institucional
www. tce . gob . cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F) Dr. Joaquín Viteri Llanga JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico - Quito ,4dflumo de 2022

Dra. Consuelitb Tcr Gaviiiies
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